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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2017-7387   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
solera de hormigón de canto de 17 centímetros, adosada a la nave 
ganadera por el lado Norte, para el tránsito de las vacas y para el 
bienestar de las mismas.

   Ante este Ayuntamiento, por D. Javier Revuelta Crespo, con DNI nº 72141934-L se ha pre-
sentado solicitud de autorización para la construcción de solera de hormigón de canto de 17 
centímetros, adosada a nave ganadera por el lado Norte, para el tránsito de las vacas y para 
el bienestar de las mismas en Suelo No Urbanizable de Protección Agropecuaria (NUA) (Refe-
rencia Catastral 39078009011370000TT). 

 De conformidad con el artículo 116.1.b) de Ley 2/2001, de Ordenación del Territorio y Ré-
gimen Urbanístico de Cantabria, se somete el expediente a información pública por plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el B.O.C. 

 Santiurde de Toranzo, 7 de agosto de 2017. 

 El alcalde-presidente. 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
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